
 

 

                   
 

SERVICIO NACIONAL DE LA DISCAPACIDAD 

 

DECLARA DESISTIMIENTO DE 

ESTUDIANTES ADJUDICADOS Y 

ADJUDICA LISTA DE ESPERA DEL 

PROGRAMA DE APOYO A ESTUDIANTES 

CON DISCAPACIDAD EN 

INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR – PLAN DE APOYOS 

ADICIONALES, AÑO 2023. 

 

RESOLUCIÓN EXENTA   

 

SANTIAGO,        

 

VISTOS: 

Lo dispuesto en el DFL N°1/19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, 

que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.575, Orgánica 

Constitucional sobre Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley N°19.880, sobre 

Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la 

Administración del Estado; la Ley N°21.516, de Presupuestos del Sector Público, para el año 

2023; la Ley N°20.422, sobre Igualdad de Oportunidades e Inclusión Social de Personas con 

Discapacidad; el Decreto Supremo Nº26, de 12 de octubre de 2022, del Ministerio de Desarrollo 

Social y Familia; la Resolución N°7, de 2019, que Fija Normas sobre Exención del Trámite de 

Toma de Razón y la Resolución N°14, de 2022, que Determina los Montos en Unidades 

Tributarias Mensuales, a partir de los cuales los actos que se individualizan quedarán Sujetos a 

Toma de Razón y establece Controles de Reemplazo cuando corresponda; ambas de la 

Contraloría General de la República; los antecedentes adjuntos; y,  

 

CONSIDERANDO: 

 

1° Que, por Resolución Exenta N°301, de 27 de enero de 2023, se aprobaron las Bases de la 

Convocatoria del Programa de Apoyo a Estudiantes con Discapacidad en Instituciones de 

Educación Superior - Apoyos Adicionales, Año 2023. 

 

2° Que, a través de la Resolución Exenta N°1051, de 29 de marzo de 2023, se declaró la 

Admisibilidad Convocatoria del Programa de Apoyo a Estudiantes con Discapacidad en 

Instituciones de Educación Superior - Apoyos Adicionales, Año 2023. 

 

3° Que, a su vez, por Resolución Exenta N°1.348, de 21 de abril de 2023, se declararon los 

resultados de adjudicación de la Convocatoria del Programa de Apoyo a Estudiantes con 

Discapacidad en Instituciones de Educación Superior - Apoyos Adicionales, Año 2023. 

 

4° Que, conforme a lo dispuesto en el apartado 10 de las Bases Administrativas aprobadas por 

Resolución Exenta N°301, Lista de Espera, se reasignarán los recursos a los/as estudiantes 

de la lista de espera en los siguientes casos: a) Algún/a estudiante adjudicado/a renuncie de 

forma voluntaria al financiamiento de su solicitud, la que deberá ser informada por escrito vía 

correo electrónico a: concursoestudiantes@senadis.cl; y b) Algún/a estudiante adjudicado/a 

no firme el respectivo convenio ni adjunte la documentación requerida, según lo señalado en 

el apartado 11 de las presentes bases, dentro del plazo establecido; siendo necesario emitir 

una Resolución Exenta que así lo declare. 
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5° Que, conforme a lo señalado en los considerandos precedentes, corresponde asignar los 

recursos disponibles de la convocatoria, generados a partir del desistimiento de los 

Estudiantes adjudicados por la resolución Exenta N°1.348, de 21 de abril de 2023, del 

Servicio Nacional de la Discapacidad. 

 

RESUELVO: 

 

1. DECLÁRASE, el desistimiento de las/os Estudiantes en la Convocatoria del Programa de 

Apoyo a Estudiantes con Discapacidad en Instituciones de Educación Superior - Apoyos 

Adicionales, Año 2023, señalados en el siguiente cuadro: 

 

ESTUDIANTES DESISTIDOS 

N° Folio Beneficiario Región 
Monto 

Adjudicado 

1 15-337-2023 DAVID FERNANDO CARTAJENA VIDAL ARICA Y PARINACOTA $784.980 

2 15-347-2023 MARIO ABRAHAM ROJAS NUÑEZ ARICA Y PARINACOTA $1.609.980 

3 15-348-2023 LUIS ENRIQUE TAUCARE VILLARREAL ARICA Y PARINACOTA $934.970 

4 01-296-2023 MARIO ALVARO CASTRO GARCIA TARAPACÁ $809.969 

5 01-304-2023 MANUEL JESUS ALCAYAGA GONZALEZ TARAPACÁ $1.844.990 

6 01-305-2023 KEVIN JHON ROSAS AYALA TARAPACÁ $6.367.490 

7 03-159-2023 MATIAS ALBERTO GARCIA ALFARO ATACAMA $1.984.140 

8 04-335-2023 MAKARENA JACQUELINE FIGUEORA VERAS COQUIMBO $369.990 

9 04-341-2023 LUIS FELIPE MUNDACA TABILO COQUIMBO $3.952.470 

10 04-357-2023 ALONSO MARCO JOPIA CONTRERAS COQUIMBO $700.000 

11 04-354-2023 ANGELO DANILO MANQUE MOLINA COQUIMBO $599.990 

12 05-823-2023 LUIS  ALEJANDRO CISTERNAS HERNANDEZ VALPARAÍSO $979.969 

13 05-894-2023 LÍA DUZANKA RODRIGUEZ REJAS VALPARAÍSO $699.990 

14 05-836-2023 ARANZASU ANGÉLICA CÓRDOVA ROJAS VALPARAÍSO $440.000 

15 07-707-2023 CONSTANZA ISABELLA RAVELLO ARAVENA MAULE $699.980 

16 07-716-2023 FELIPE IGNACIO ARTEAGA GARCIA MAULE $1.520.000 

17 07-769-2023 VICTOR  RODRIGO VALVERDE ANDRADES MAULE $3.762.470 

18 16-244-2023 FERNANDA BELÉN HENRÍQUEZ HENRÍQUEZ ÑUBLE $663.180 

19 08-913-2023 DANIEL BENAVENTE PURRAN BIOBÍO $4.012.470 

20 08-854-2023 MIGUEL RODRIGO CARRILLO RIVEROS BIOBÍO $440.000 

21 08-857-2023 CÉSAR DONATO IGNACIO PADILLA GONZÁLEZ BIOBÍO $3.709.980 

22 08-897-2023 NATHALY VÁSQUEZ VEGA BIOBÍO $399.990 

23 08-879-2023 NICOLÁS DANIEL IGNACIO MORALES IGOR BIOBÍO $1.380.390 

24 08-846-2023 SEBASTIAN ALEJANDRO ROTHEN OVALLE BIOBÍO $689.990 

25 08-868-2023 LUIS HERNAN CARTES ESCOBAR BIOBÍO $1.000.000 

26 08-917-2023 JOAQUIN ESTEBAN GODOY REBOLLEDO BIOBÍO $659.989 

27 08-848-2023 EDUARDO ANDRÉS SÁNCHEZ MELIMÁN BIOBÍO $930.000 

28 08-841-2023 LEONARDO ESTEBAN VERGARA CONCHA BIOBÍO $4.864.975 

29 11-166-2023 CATALINA ESPERANZA POZAS SALDIVIA AYSÉN $605.160 

30 11-173-2023 RODRIGO LEONARDO TORO PAILAQUEO AYSÉN $529.990 

31 13-305-2023 VALERIA ANTONIA CUEVAS IBARRA METROPOLITANA $199.990 

32 13-205-2023 KEVIN BUENO BUENO METROPOLITANA $529.990 

33 13-140-2023 JAVIER ANTONIO GODOCITO ROSALES METROPOLITANA $745.025 

34 13-298-2023 JUDITH ALEJANDRA LEÍVA PEREZ METROPOLITANA $738.000 

35 13-158-2023 LISSETTE JOSELINE ALIAGA VARGAS METROPOLITANA $1.724.140 

36 13-245-2023 EVELYN ANDREA CABRERA RIVERA METROPOLITANA $1.000.000 

 



 

 

                   
 

2. ADJUDÍCASE, para su financiamiento, las solicitudes presentadas a la Convocatoria del 

Programa de Apoyo a Estudiantes con Discapacidad en Instituciones de Educación Superior 

- Apoyos Adicionales, Año 2023, de la Lista de Espera de acuerdo al siguiente detalle:  

 

SOLICITUDES ADJUDICADAS  

N° Nº Folio Ejecutor Región  
Monto 

Aprobado 

1 15-359-2023 ELIAS LEONARDO IBACACHE ARDILES ARICA Y PARINACOTA $829.980 

2 01-281-2023 NELSON EMILIO ZEPEDA CORTÉS TARAPACÁ $600.000 

3 04-339-2023 DANIEL ESTEBAN COLINA GONZÁLEZ COQUIMBO $489.980 

4 04-352-2023 YERKO ALEJANDRO SARMIENTO MIRANDA COQUIMBO $399.990 

5 04-368-2023 BELEN CAROLINA PEREZ BUSTOS COQUIMBO $1.804.150 

6 04-369-2023 
MAXIMILIANO ANTONIO TORDECILLA 
ZULUAGA 

COQUIMBO $769.270 

7 05-798-2023 JAIRO ESTEBAN FUENTES CASTRO VALPARAÍSO $846.180 

8 05-801-2023 FERNANDA ISIDORA CABRERA VILLARROEL VALPARAÍSO $3.682.470 

9 05-807-2023 PAULA JOSE PRADO VILLARROEL VALPARAÍSO $659.980 

10 05-821-2023 NICOLAS VICENTE ORTEGA CRUCES VALPARAÍSO $1.183.150 

11 05-832-2023 ALEXANDRA GABRIELA MADRID SANHUEZA VALPARAÍSO $369.990 

12 05-833-2023 ISIDORA BERTA HENRIQUEZ LOPEZ VALPARAÍSO $779.980 

13 05-838-2023 ALEX RENÉ  ANDRÉS MENARES MEDINA VALPARAÍSO $599.990 

14 05-845-2023 ISABEL CAROLINA SEPÚLVEDA ALFARO VALPARAÍSO $834.980 

15 05-850-2023 ELISA CRISTINA PORRAS VEAS VALPARAÍSO $709.980 

16 05-854-2023 CATALINA CONSTANZA GONZÁLEZ CASTRO VALPARAÍSO $299.990 

17 05-858-2023 BENJAMIN WILLIAM WILSON MOLINA VALPARAÍSO $700.000 

18 05-864-2023 IGNACIO ANDRES CASTRO AGUILERA VALPARAÍSO $663.680 

19 05-909-2023 ANGEL GABRIEL CONTRERAS GONZÁLEZ VALPARAÍSO $748.195 

20 05-910-2023 FELIPE ALEJANDRO PIMENTEL MEZA VALPARAÍSO $399.990 

21 05-914-2023 LORETO FRANCISCA AMPUERO LUNA VALPARAÍSO $794.980 

22 05-916-2023 VIVIANA MARGARITA MOYA GALAZ VALPARAÍSO $699.990 

23 05-920-2023 DOMINIQUE FRANCOISE ÁVILA RETAMAL VALPARAÍSO $440.000 

24 06-501-2023 MARTA VALERIA MURILLO ROMERO O´HIGGINS $293.602 

25 06-510-2023 SAMUEL ALEJANDRO VENEGAS LEYTON O´HIGGINS $199.990 

26 06-527-2023 RAÚL EDUARDO CELIS LIZANA O´HIGGINS $747.990 

27 07-709-2023 FRANCISCA NICOLE CÉSPEDES MANRÍQUEZ MAULE $559.980 

28 07-734-2023 CARLOS SEPULVEDA VERGARA MAULE $469.990 

29 07-745-2023 EDGAR ALBERTO CORONADO VALENZUELA MAULE $489.990 

30 08-860-2023 ALEXIS OBANDO PEREZ BIOBÍO $899.990 

31 08-873-2023 BARBARA BEATRIZ DIAZ ALVARADO BIOBÍO $3.632.470 

32 09-859-2023 SEBASTIÁN ANDRÉS VÁSQUEZ CARVAJAL ARAUCANÍA $4.002.480 

33 10-468-2023 ROCIO DIAZ FERRADA LOS LAGOS $1.704.150 

34 10-471-2023 ORIANA JUDITH PANICHINE PANICHINE LOS LAGOS $518.890 

35 10-478-2023 MARÍA JOSÉ CARRASCO MUÑOZ LOS LAGOS $3.312.480 

36 10-481-2023 SILVANA FLORENCIA ROSAS URRA LOS LAGOS $389.990 

37 14-295-2023 MAURICIO FABIAN SOLIS MIRANDA LOS RÍOS $1.999.000 

38 14-299-2023 SERGIO ALEJANDRO VELASQUEZ CARREÑO LOS RÍOS $669.990 

39 14-305-2023 JOAQUIN IGNACIO GONZALEZ LUMAN LOS RÍOS $1.800.000 

40 13-144-2023 CONSTANZA ALEJNADRA SILVA ORELLANA METROPOLITANA $579.991 

41 13-167-2023 NORKA VERONICA VELASQUEZ VILLALOBOS METROPOLITANA $589.980 

42 13-177-2023 TOMÁS IGNACIO LÓPEZ ALEUY METROPOLITANA $1.104.160 

43 13-192-2023 JAVIERA ALEXANDRA RAMIREZ ARAYA METROPOLITANA $359.990 

44 13-194-2023 PABLO ENRIQUE QUINTANILLA TOLEDO METROPOLITANA $779.000 

45 13-197-2023 SCARLET YAZMIN SANDOVAL AIZPURUA METROPOLITANA $755.980 

46 13-215-2023 NICOLAS ALBERTO BARRIGA ARAVENA METROPOLITANA $700.000 

47 13-220-2023 CHRISTIAN GUILLERMO WAGHORN CASTRO METROPOLITANA $1.104.160 



 

 

                   
 

N° Nº Folio Ejecutor Región  
Monto 

Aprobado 

48 13-238-2023 KEVIN LUIS AGUILERA CASTRO METROPOLITANA $419.990 

49 13-244-2023 MÓNICA KARINA SOTO DIAZ METROPOLITANA $1.104.160 

50 13-269-2023 SCARLETTE DENNISSE VENEGAS ORELLANA METROPOLITANA $554.980 

51 13-274-2023 
GABRIELA ALEJANDRA GONZÁLEZ 
VELÁSQUEZ 

METROPOLITANA $3.892.470 

   Total Adjudicado $52.942.738 

 

3. SUSCRÍBANSE los Convenios de Transferencia de Recursos con los/as estudiantes 

adjudicados/as para su financiamiento, en el marco de la Convocatoria del Programa de 

Apoyo a Estudiantes con Discapacidad en Instituciones de Educación Superior - Apoyos 

Adicionales, Año 2023, individualizados en el Resuelvo precedente, a partir del día lunes 29 

de mayo y hasta el viernes 02 de junio de 2023. 

 

4. DÉJASE ESTABLECIDO que los estudiantes podrán imputar gastos desde el 01 de marzo 

del presente año, o desde la fecha de comienzo de sus estudios si fuese posterior. Estos 

gastos deben ser presentado en la primera rendición de cuentas, so pena de no ser 

aceptados con posterioridad. 

 

5. PUBLÍQUESE en la página web institucional del Servicio, la presente Resolución Exenta. 

 

6. NOTIFÍQUESE el presente acto administrativo vía correo electrónico por la Dirección 

Regional respectiva a los/as estudiantes previamente individualizados/as. 

 

7. DÉJASE CONSTANCIA que en virtud del Principio de Divisibilidad y conforme a lo dispuesto 

en el inciso 2º del artículo 8º de la Constitución Política de la República y los artículos 21 y 

11 literal e), de la Ley Nº20.285, sobre Acceso a la Información Pública; la difusión y/o 

publicación de la presente Resolución Exenta, se efectuará de manera parcial, toda vez que 

se tarjará, tachará o editará parte de su contenido para proteger los derechos fundamentales 

las personas que se indican. 

 

8. DÉJASE CONSTANCIA que, en contra de la presente Resolución Exenta, procede el 

Recurso de Reposición dentro del plazo de cinco (5) días contados desde su notificación, en 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley N°19.880, de 2003. 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799
Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese el código de verificación: 2445155-400396 en:
https://doc.digital.gob.cl/validador/

https://doc.digital.gob.cl/validador/?idCode=2445155-400396
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